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EDITORIAL

Explotación de recursos 
naturales en Colombia: 

un arma de doble filo

El mejoramiento de la riqueza por 
medio de la exploración y la extrac-
ción de recursos naturales a lo largo 
del tiempo ha generado efectos ne-
gativos sobre el desarrollo económi-
co, en el que se presentan grandes 
niveles de riqueza natural, pero en 
el cual también persiste la pobreza. 
Es por esto que la “maldición de los 
recursos naturales” genera factores 
como volatilidad de los precios, ma-
yor desigualdad en la distribución 
del ingreso, crecimiento lento, en-
fermedad holandesa, mayor riesgo 
de guerra civil y menos democracia, 
cuya principal solución por parte de 
los gobiernos ha consistido en hacer 
arreglos institucionales ineficientes 
(Correa y Gallego, 2016).

Colombia últimamente ha estado 
en la mira de muchas multinaciona-
les extranjeras que llegan con ofertas 
tentadoras al Gobierno nacional e 
incluso a las administraciones locales 
con el fin de explotar los recursos na-
turales que se encuentran en las dife-
rentes zonas del país. Dentro de los 
principales objetivos de estos proyec-

tos están mejorar la balanza comer-
cial por medio de un incremento de 
las exportaciones y aumentar la capa-
cidad adquisitiva de los colombianos 
con las ganancias obtenidas de estas 
utilizaciones y de los impuestos que 
pagan las empresas extranjeras que 
explotan recursos del país, los cuales, 
vale la pena mencionar, son irrisorios 
en comparación con los grandes be-
neficios que ellas obtienen. 

Si bien es cierto que para cualquier país 
la inversión extranjera directa resulta 
un elemento oportuno y motivo de 
alegría para el sector en el cual se invier-
ta, es importante tener en cuenta cuán-
to esa inversión equilibra la balanza de 
los beneficios que el proyecto genera 
frente a los daños que representa para 
la población que habita el territorio, 
para el medio ambiente, la economía 
y la salud misma. Resulta imperan-
te hablar acerca de si estos proyectos 
cumplen con la tan anhelada sosteni-
bilidad. ¿Pueden, en realidad, satisfa-
cer sus necesidades presentes sin tener 
que sacrificar las necesidades futuras? 
¿Son los recursos usados a ritmos me-
nores de los que se demoran en volver 
a generarse? ¿Son los contaminantes 
utilizados en una menor medida que 
lo que cuesta reciclarlos? O, ¿utiliza el 
proyecto los recursos no renovables con 
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mesura y cuida los recursos renovables? 
(González, s. f.). 

Y desde el ámbito de la sustentabili-
dad, cabe preguntarse si realmente un 
proyecto de explotación de recursos, 
como la minería, por tan solo citar 
un ejemplo, se puede sostener por sí 
mismo o si cuenta con las condicio-
nes económicas, sociales o ambienta-
les que le permitan salir adelante sin 
afectar los recursos con los que cuen-
ta ni afectar a nadie. 

La respuesta a muchas de estas pre-
guntas es negativa; no es difícil bus-
car ejemplos con los cuales demos-
trar que casi ningún proyecto, por 
no decir que ninguno, cumple con 
estas condiciones. La mayoría afecta 
la salud de los habitantes del lugar 
–muchas veces de por vida–, dege-
nera el medio ambiente circundante 
y acaba con los recursos naturales; la 
peor parte es que en ninguno de los 
casos se ve una compensación que 
logre cubrir los daños causados por 
estas empresas. 

Como ejemplo de los casos puede ci-
tarse lo ocurrido en La Mojana. Allí, 
un grupo de investigadores de la Uni-
versidad de Córdoba tomó muestras 
de sangre a cerca de 58 000 habitantes 
de esta región, pues sospechaban que 
sus tejidos, órganos y sangre podrían 
estar afectados por el agua provenien-
te de los ríos Magdalena, Cauca y San 

Jorge, la cual emplean para labores 
domésticas tales como la cocina y la 
pesca. Los investigadores temían que 
el agua de tales fuentes hídricas podría 
estar cargada con metales pesados pro-
ducto de desechos de la minería y la 
industria. De confirmarse su sospecha, 
podría haber efectos “genotóxicos” en 
los organismos de los pobladores de la 
zona, efectos que provocarían daños di-
rectamente al adn de estas personas y, 
por ende, a las generaciones futuras. La 
sospecha resultó ser cierta tras realizar 
todos los estudios necesarios para con-
firmarla: la mayoría de estas personas 
poseía alteraciones en su información 
genética (Correa, 2015).

También en Santa Marta se da la 
explotación de carbón por parte de 
la Drummond, actividad que hace 
tiempo generó una mancha de gran-
des proporciones en el mar. Adicio-
nalmente, el efecto que tiene esta ex-
plotación es notorio actualmente en 
las aguas y en las playas de la ciudad, 
que han cambiado su color caracte-
rístico por uno gris que da cuenta de 
su contaminación. 

En fin, son varios los ejemplos que 
podrían mencionarse para darse 
cuenta de que es muy difícil de en-
contrar un proyecto sostenible y sus-
tentable en Colombia. La huella que 
dejan estos proyectos es inmensa en 
un país que necesita desarrollarse, 
pero no a costa de una escasez futura. 



3Revista Divergencia n.º 21, septiembre de 2016 | Universidad Externado de Colombia

Hay que tener en cuenta que los pro-
blemas no se han presentado única-
mente en la salud, la población y el 
medio ambiente, sino también den-
tro del mismo marco jurídico en el 
que están contemplados todos los 
proyectos mineros del país. El ma-
yor conflicto se dio especialmente 
con el artículo 13 de la Ley 685 de 
2001, es decir, el Código de Minas, 
en el que el Estado pone los intereses 
mineros por encima de la “Constitu-
ción Ecológica”. Esta situación fue 
denunciada por abogados del Centro 
de Derecho, Justicia y Sociedad, así 
como por los abogados del Obser-
vatorio de Justicia Ambiental ante el 
Consejo de Estado y la Corte Cons-
titucional. Ellos afirman que en este 
artículo se declara la industria minera 
de utilidad pública e interés social en 
todas sus ramas y fases, lo cual “per-
mite que cualquier inmueble sea des-
tinado para esta actividad, indepen-
diente de la función ambiental que 
esté cumpliendo”. De esta forma, el 
Estado puede llevar a cabo la expro-
piación sin tener en cuenta los usos 
tradicionales que se estén dando. Así 
mismo, consideran que esta norma 
va en contra de los derechos y de las 
obligaciones que tienen los munici-
pios de gestionar de manera autóno-
ma sus territorios y el uso del suelo 
(Cuevas Guarnizo, 2015). 

Así como la explotación de recursos 
naturales tiene sus aspectos nega-

tivos, no hay que desestimar que, a 
pesar de que resulte en un daño eco-
lógico, llega a convertirse en un mal 
necesario para el desarrollo y el cre-
cimiento económico local y del país. 
Por ejemplo, el sector minero ha sido 
el que más ha aportado al crecimien-
to del país. Las industrias de carbón, 
oro, níquel, cobalto, entre otras, han 
tenido crecimientos importantes du-
rante los últimos años que han logra-
do incrementar el valor agregado del 
pib, la inversión extranjera directa, las 
exportaciones y las regalías, así como 
ofrecer cerca de 700 000 empleos a lo 
largo del país (Caracol, 2011). 

En el mismo sentido, en el país se dio 
la introducción de la minería a gran 
escala, de manera que cerca de doce 
empresas buscaron un acuerdo con el 
gobierno para que les permitiera traba-
jar aplicando las condiciones no solo 
impuestas por Colombia, sino también 
las regulaciones internacionales que 
existen. De igual forma, hay que tener 
en cuenta que también muchos de los 
daños que se generan son productos de 
la explotación ilegal, que no tiene en 
cuenta las condiciones necesarias para 
reducir el impacto sobre el medio am-
biente y la seguridad de los trabajado-
res, siendo estos los que muchas veces 
generan mayores impactos en las regio-
nes (Jiménez, 2012). 

Para concluir, es importante conside-
rar que el problema no es la actividad 
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de la explotación de recursos porque, 
a fin de cuentas, para el año 2014 ya 
constituía cerca del 8 % del pib del 
país (Especial, 2015), sino que exista 
un mayor control por parte del go-
bierno a la hora de brindar licencias 
a las empresas extranjeras, en las que 
se dejen claras las formas de repara-
ción al medio ambiente y a la socie-
dad ante las posibles externalidades 
negativas que el proyecto pueda oca-
sionar. De esta forma, si se realiza un 
correcto desarrollo de estas cláusulas, 
el sistema de regalías puede llegar a 
las personas que deberían recibirlas. 
Igualmente, debe ejecutarse una vi-
gilancia constante del proyecto para 
lograr las metas de sostenibilidad de 
los recursos naturales y de las institu-
ciones, para así lograr romper con el 
término “maldición de recursos na-
turales”, que actualmente nos aqueja. 
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